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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Comisión de Seguridad de los Productos de Consumo (53)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Muebles tapizados (SA:  94.01;  ICS:  97.140)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Ignition of
Upholstered Furniture by Small Open Flames and/or Smoldering Cigarettes;  Advance
Notice of Proposed Rulemaking; Request for Comments and Information (Ignición de
muebles tapizados ocasionada por llamas pequeñas descubiertas y/o cigarrillos encendidos –
Aviso anticipado de propuesta de reglamentación – Invitación a formular observaciones y a
comunicar información) – 4 páginas, en inglés.

6. Descripción del contenido:  La Comisión de Seguridad de los Productos de Consumo (en
adelante, "la Comisión"), basándose en la información disponible, ha llegado a la
conclusión de que podría ser necesaria una nueva norma o reglamentación relativa a la
ignición del mobiliario tapizado y de los tejidos y materiales análogos que se destinen al
tapizado de muebles, con objeto de proteger al público contra el riesgo excesivo de incendio
que cause la muerte, lesiones o graves daños materiales.  El riesgo de incendio a que se
refiere el aviso anticipado de propuesta de reglamentación objeto de la presente notificación
tiene su origen en la ignición de muebles tapizados por llamas pequeñas descubiertas o
cigarrillos encendidos.  El procedimiento se lleva a cabo en virtud de la Ley de Tejidos
Inflamables (FFA).  En 1994, la Comisión inició un procedimiento reglamentario en el
marco de la FFA para abordar el riesgo de ignición de los muebles tapizados ocasionada por
llamas pequeñas descubiertas provenientes, entre otras fuentes, de cerillas, encendedores o
velas (59 FR 30735 (1994)).  El aviso anticipado refleja la decisión de la Comisión de
ampliar el procedimiento en cuestión para abarcar explícitamente la ignición producida por
cigarrillos encendidos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la vida y la salud humanas
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8. Documentos pertinentes:  68 Federal Register (FR) 60629, de 23 de octubre de 2003;
Título 16 del Código de Reglamentos Federales (CFR), capítulo II, subcapítulo D.  Una vez
adoptado, el texto se publicará en el Federal Register.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  22 de diciembre de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  Disponible en las siguientes direcciones Internet:

http://a257.g.akamaitech.net/7/257/2422/14mar20010800/edocket.access.gpo.gov/2003/03-
26809.htm

http://a257.g.akamaitech.net/7/257/2422/14mar20010800/edocket.access.gpo.gov/2003/pdf/
03-26809.pdf


